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INSTITUCIÓN EDUCATIVA MANUEL JOSÉ GÓMEZ SERNA 

APROBADA POR RESOLUCIÒN Nº 16225 DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2002 

   

SI YO MEJORO, TODO MEJORA A MI ALREDEDOR 

ACUERDO No.05   

ACTA _06_ De Julio _25___ de 2019 

(Por el cual se aprueba el PRESUPUESTO de Ingresos y Gastos DEL FONDO DE SERVICIOS 

EDUCATIVOS para la vigencia Fiscal 2020) 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, EN EJERCICIO DE SUS 

FACULTADES LEGALES Y CONSIDERANDO QUE:  

 

1. La Institución Educativa genera recursos en la prestación del servicio educativo y que según 

las normas presupuestales para el sector público deben ser distribuidos considerando el 

principio de equilibrio. 

2. Que la comunidad educativa a través de la formulación de proyectos educativos ha 

manifestado las necesidades que conforman el plan financiero y de desarrollo anual para el 

ente educativo. 

3. El decreto 4791 de 2008, reglamenta el funcionamiento de los Fondos de Servicios Educativos 

y determina la composición del mismo 

 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1: Emitir concepto favorable para el proyecto de presupuesto institucional, conformado 

por tres partes así, Primera Parte: INGRESOS, Segunda Parte: GASTOS, Tercera Parte: 

DISPOSICIONES GENERALES; Para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de 

diciembre de 2020, en la suma de:   (SETENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS DIECISEIS 

MIL PESOS $79.216.000). De acuerdo con los rubros relacionados en el anexo denominado 

“proyecto de Presupuesto Inicial- vigencia 2020”, según la estructura presupuestal enviada por la 

Secretaría de Educación Municipal. 

 

ARTÍCULO 2 - DISPOSICIONES GENERALES: Las disposiciones generales que rigen el 

presente presupuesto son complementadas en el decreto 111 de 1996, la ley 819 de 2003, la ley 

715 de 2001, Ley 1176 de 2007 y decreto reglamentario de educación Decreto No. 1075 del 26 de 

mayo de 2015. 

 

Las disposiciones Generales rigen para el Presupuesto General del Fondo de Servicios Educativos 

del Establecimiento Educativo y guardará concordancia con los contenidos del plan de desarrollo 

institucional (PEI), del plan financiero y del Plan Operativo Anual de Inversiones, y regirá para la 

vigencia fiscal de enero 1  a diciembre 31 de la vigencia fiscal. 

 

PRESUPUESTO DE INGRESOS (RENTAS Y RECURSOS): El Presupuesto de Ingresos 

contendrá la totalidad de los Ingresos que por cualquier concepto reciba el establecimiento 

educativo estatal y se clasificará en grupos con sus correspondientes fuentes de ingreso, de la 

siguiente manera: 

 

1. Ingresos Operacionales. Son ingresos operacionales las rentas o fuentes de ingresos públicos o 
privados de que dispone o puede disponer regularmente y sin intermitencia el Fondo de Servicios 
Educativos del establecimiento, los cuales se obtienen por la utilización de los recursos de la 
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institución en la prestación del servicio educativo o por la explotación de bienes o servicios del 
establecimiento. 
 

2. Transferencias de recursos públicos. Son recursos financieros girados directamente a los 

Fondos de Servicios Educativos de los establecimientos educativos estatales por las entidades 
públicas de cualquier orden. 
 

3. Recursos de capital. Son aquellas rentas que el establecimiento obtiene eventualmente por 

concepto de recursos del balance, rendimientos financieros, donaciones en efectivo u otros, bien 
sea directamente o a través de la correspondiente entidad territorial y que deben ser administrados 
a través del Fondo de Servicios Educativos. 
 

Los rendimientos financieros que se obtengan con recursos de los Fondos forman parte del mismo 

y se utilizarán en la consecución de activos que propendan a la calidad de la educación, los 

generados por la cuenta de transferencias Municipales, serán reintegrados al Municipio de 

Medellín, previa cuenta de cobro presentada. 

 

ARTÍCULO 3 – PRESUPUESTO DE GASTOS: Contendrá las apropiaciones, gastos o 

erogaciones, que requiera el establecimiento educativo estatal para su normal funcionamiento y 

para las inversiones que el Proyecto Educativo Institucional demande. Debe guardar estricto 

equilibrio con el Presupuesto de Ingresos. 

 

Parágrafo 1º. Las transferencias o giros que las entidades territoriales efectúen al establecimiento 

educativo, no podrán ser comprometidos por el rector hasta tanto no se reciban los recursos en las 

cuentas del respectivo establecimiento. 

 

Parágrafo 2º. Los ingresos obtenidos con destinación específica, deberán destinarse únicamente 

para lo que fueron aprobados por las entidades que asignaron el recurso. 

 

Todos los actos administrativos que afecten las apropiaciones presupuestales deberán contar con 

certificados de disponibilidad previos que garanticen la existencia de apropiaciones para atender 

estos gastos. Igualmente, estos compromisos deberán contar con registro presupuestal para que 

los recursos con él financiados no sean desviados a ningún otro fin.  

 

En consecuencia, el ordenador del gasto no podrá contraer obligaciones sobre apropiaciones 

inexistentes. 

 

Cualquier compromiso que se adquiera sin el lleno de estos requisitos creará responsabilidad 

personal y pecuniaria a cargo de quien asuma estas obligaciones. 

 

ARTICULO 4.  Las afectaciones al presupuesto general se harán teniendo en cuenta la prestación 

principal originada en los  compromisos que se adquieran y con cargo a este rubro se cubrirán los 

demás costos inherentes o accesorios. 

 

ARTICULO 5. Prohíbase tramitar o legalizar actos  administrativos u obligaciones que afecten el 

Presupuesto de Gastos cuando no reúnan los requisitos legales. Los ordenadores de gastos 

responderán disciplinaria, fiscal y penalmente por incumplir lo establecido en esta norma. 
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DEL PLAN ANUAL MENSUALIZADO DE CAJA -PAC- 

ARTICULO 6. La ejecución de los gastos del Presupuesto General del Establecimiento educativo 

se hará a través del Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC-. Este es el instrumento 

mediante el cual se define el monto máximo mensual de fondos disponibles en la Tesorería  

Institucional y el monto máximo mensual de pagos que esta puede hacer, con el fin de cumplir los 

compromisos a cargo de la  Administración. 

 

El Programa Anual Mensualizado de Caja estará clasificado en la misma forma del Presupuesto y 

será elaborado por el ordenador del gasto, con la asesoría de La Tesorería  institucional y teniendo 

en cuenta las metas financieras establecidas por el Consejo directivo. 

 

El PAC correspondiente a las apropiaciones de la vigencia fiscal, tendrá como límite máximo el 

valor del presupuesto aprobado por el Concejo  directivo.  

 

ARTICULO 7.  La  Tesorería sólo podrá transferir recursos de la institución a través de las cuentas 

registradas.  Los rendimientos  generados, cualquiera que sean las  fuentes que los produce, 

deberán ser apropiados en el presupuesto con el fin de satisfacer las necesidades de gasto 

público. 

DE LAS RESERVAS PRESUPUESTALES Y CUENTAS POR PAGAR 

ARTICULO 8.  El monto que se determine como reserva Presupuestal o como cuentas por Pagar, 

será constituido  por el ordenador del gasto mediante Resolución Rectoral y lo podrá ejecutar 

desde el momento en que la  Tesorería reciba la relación de los compromisos en que se  basa la 

reserva. La presentación de la relación de las reservas Presupuestales se hará por conducto del 

ordenador del gasto a la  Tesorería antes del  10 de enero del año siguiente. 

Sólo podrán incluirse en la reserva presupuestal las obligaciones legalmente contraídas. 

 

ARTICULO 9. Las disponibilidades presupuestales elaboradas, que no hubiesen sido 

comprometidas a 31 de diciembre del mismo año, expirarán sin excepción. 

MODIFICACIONES PRESUPUESTALES 

ARTICULO 10. Las modificaciones al presupuesto serán autorizadas previamente por el Consejo 

Directivo mediante acuerdo siempre que se atienda a las limitaciones consagradas en la ley para 

tales efectos. Los traslados que afecten los Rubros destinados para Inversión en la Institución 

Educativa, serán aprobados por el Ente Territorial Certificado, posterior a esto, por el Consejo 

Directivo.  

Para adicionar o reducir el Presupuesto se debe solicitar autorización al ente territorial certificado, 

antes de socializar con el Consejo Directivo. 

 

DISPOSICIONES VARIAS 

ARTICULO 11. El Administrador del Fondo deberá llevar el registro y el control de la ejecución 

presupuestal. 

 

ARTICULO 12. El Rector(a) queda facultado para suscribir contratos a que haya lugar,  conforme 

a las normas contractuales y al reglamento interno de Contratación de la Institución Educativa, 

para el cabal cumplimiento de los Programas y Proyectos contemplados en el Plan Anual de 

Inversiones. 
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ARTICULO 13. No se podrán realizar actos sociales con cargo al Fondo de Servicios Educativos 

(Decreto 4791 del 19 de diciembre de 2008). 

 

ARTICULO 14.   El presente Acuerdo requiere para su validez la aprobación del Consejo Directivo 

del Establecimiento Educativo. 

 

El presente acto administrativo fue aprobado por el Consejo Directivo, administrador  del FSE,    

según acuerdo número  _____  y Acta Nº  del día _______de_____________  de 2019. 

 

 

FIRMAS CONSEJO DIRECTIVO 
 

 

Evelio Ospina Grisales 

  

Maria Libia Moreno González 

Presidente del Consejo Directivo   Representante sector productivo 

 

 

Catalina Martínez Arroyave 

 

 

Luis Carlos Vanegas Vélez  

Representante docentes Representante docentes  

 

 

Ángela María Castañeda Zuleta 

 

Carlos Elías García Toro 

Representante padres de familia Representante padres de familia 

 

 

Harold Stiven González Ossa  

 

Juan Carlos Ballesteros Jaramillo  

Representante alumnos Representante exalumnos 

 


